
 

CONSTANCIA: En audiencia celebrada el día 12 de diciembre de 2022, se 

profirió sentencia de primera instancia dentro del presente proceso y los 

apoderados de las partes apelaron la mencionada decisión e indicaron que 

la sustentación del mismo se realizaría dentro de los 3 días siguientes. El 

término con el que contaba la ejecutada para proponer excepciones finalizó 

el pasado 15 de diciembre de 2022. Las partes contaron con los siguientes 

días: 

 

Hábiles:13, 14 y 15 de diciembre de 2022. 

 

Inhábiles: Ninguno. 

 

En el término indicado las partes radicaron el día 15 de diciembre de 2022, 

escritos referentes al recurso interpuesto. 

 

Circasia, 16 de diciembre de 2022. 

 

 

 

Andrés Ocampo Romero. 

Secretario. 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

CIRCASIA-QUINDÍO 

 

Diciembre dieciséis (16) de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso:   Responsabilidad civil extracontractual 
Asunto:   Auto concede apelación  
Radicado:   63.190.40.89.001.2019.00225.00 
Demandante: Jhonny Mauricio García García y otra 
Demandado: Gloria Milena Morales Villada y Suramericana de Seguros. 
Sustanciación: No. 361 

 

 

Se encuentra a despacho el recurso de apelación interpuesto por la parte 

demandante1 contra la sentencia proferida en audiencia del 12 de diciembre 

de 2022. 

 

Por su parte, el apoderado de los demandados, manifestó que no presentará 

recurso de apelación en contra de la sentencia referida, por encontrarse 

conforme con la decisión2.  Se entiende en consecuencia que desiste del 

recurso impetrado.  

 

Revisado el único recurso presentado, se puede inferir que el mismo cumple 

con los requisitos establecidos en el numeral 3° artículo 322 del C.G.P. 

                                                           
1 Archivo digital No. 91. 
2 Archivo digital No. 92. 



Así las cosas. se concede el recurso de apelación interpuesto por la parte 

demandante contra la sentencia proferida en audiencia del 12 de diciembre 

de 2022 ante los Juzgados Civiles del Circuito de Armenia, Quindío. Va en 

efecto devolutivo, aunque no podrá hacerse entrega de dineros, según lo 

dispone el numeral 3, artículo 323 C.G.P.  

 

Envíese el link de acceso al expediente. 

 

Notifíquese, 

 

JENNIFFER GONZÁLEZ BOTACHE 

Jueza 
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